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Memorando de intención 
1. Tras la creación del Grupo de los Cinco del Sahel (G5 del Sahel) en 2014 con el 

objeto de abordar la crisis de seguridad en la región, se estableció la Estrategia 

para la Seguridad y el Desarrollo entre los países miembros. En esta estrategia se 

definen varias esferas de intervención, así como las inversiones necesarias para 

cada una de ellas y las operaciones ejecutadas mediante un programa de 

inversiones prioritarias. 

2. El eje III de la estrategia (Resiliencia y desarrollo humano) tiene por objeto 

mejorar la capacidad de producción, gestionar y explotar los recursos naturales de 

manera eficiente, mejorar los medios de vida y el acceso a los servicios sociales 

básicos, además de mejorar de manera sostenible la seguridad alimentaria y el 

estado nutricional de las poblaciones objetivo. 

3. Los organismos con sede en Roma (OSR) —la Organización de las Naciones Unidas 

para la Alimentación y la Agricultura (FAO), el FIDA y el Programa Mundial de 

Alimentos (PMA)— comparten el objetivo común de fortalecer los recursos y los 

sistemas de producción de las poblaciones rurales vulnerables afectadas por la 

inseguridad alimentaria. Debido a que sus mandatos son complementarios, los tres 

organismos han decidido asociarse para coordinar sus intervenciones y aumentar 

su impacto. 

4. En vista de los numerosos desafíos que afrontan las poblaciones del Sahel, los OSR 

se han comprometido a adoptar un enfoque coherente y coordinado mediante la 

aplicación de una estrategia conjunta sobre la base de los objetivos siguientes: 

i) mejorar las condiciones de vida de las poblaciones vulnerables al ampliar el 

acceso a los alimentos, los servicios básicos de calidad y la infraestructura; 

ii) abordar las causas profundas de la vulnerabilidad en las comunidades rurales, 

en particular en lo que respecta a la exposición a los desastres y los riesgos 

climáticos, a fin de mejorar la resiliencia, los medios de vida, la seguridad 

alimentaria y la nutrición, y 

iii) aumentar la inclusión social y eliminar las disparidades de género, y 

promover el diálogo pacífico y la gestión de los conflictos por los recursos 

naturales a fin de ayudar a consolidar y mantener la paz. 

5. En febrero de 2018, la Secretaría Permanente del G5 del Sahel, la FAO y el PMA 

firmaron un memorando de intención de tres años para formar una coalición 

dirigida a cumplir el eje III de la Estrategia para la Seguridad y el Desarrollo. Los 

signatarios de este memorando convinieron en adoptar un enfoque coordinado 

sobre la base del principio de subsidiariedad con la colaboración de los actores 

respectivos en el campo de la resiliencia y la seguridad alimentaria y nutricional. El 

enfoque promueve la ejecución sostenible y eficiente de las actividades de creación 

de resiliencia del G5 del Sahel, facilita la adopción de decisiones y aprovecha las 

iniciativas de sus países miembros y asociados para ampliar la escala de las 

intervenciones. 

6. Durante las deliberaciones sobre la renovación del memorando de intención, las 

partes convinieron en incluir al FIDA en un nuevo memorando.  

7. Mediante la firma de la ampliación del presente memorando de intención entre los 

OSR y la Secretaría del G5 del Sahel para el período 2021-2024, el FIDA seguirá 

promoviendo la integración en la región del Sahel y África Occidental a través de la 

ejecución de una operación regional de préstamo en el marco del Programa 

Conjunto para el Sahel en Respuesta a los Desafíos de la COVID-19, los Conflictos 

y el Cambio Climático que la Junta Ejecutiva aprobó en diciembre de 2020 y que 

estará dirigida a los países siguientes: Burkina Faso, Chad, Malí, Mauritania, Níger 
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y Senegal1. La operación regional de préstamo ha sido concebida para ayudar a 

aumentar la capacidad de producción, la resiliencia y los ingresos de las 

poblaciones pobres de las zonas rurales de la región del Sahel. 

8. Este memorando de intención se firmó el 1 de diciembre de 2020 y no impone 

ninguna obligación jurídica ni financiera al FIDA. Se adjunta al presente documento 

una copia escaneada del memorando de intención ampliado a título informativo, tal 

como lo han solicitado los Estados Miembros durante el período de sesiones de la 

Junta Ejecutiva de diciembre de 2020.  

                                           
1 El G5 del Sahel más Senegal: el programa está dirigido a las zonas transfronterizas de los países del G5 del Sahel y 
el Senegal, que es parte de la región del Sahel. 
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